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INFORME DE AVANCE AL PLAN DE MEJORAMIENTO

AUDrroRrA MoDALTDAD ExpnÉs oer.¡u¡lcle oor - DEN.ols - 2018 A pRESUNTAS TRREGULARTDADES pRESENTAoAS EN
LA EMPRESA SERVICIUDAD ESP POR PRESUNTo DAÑo PATRIMoNIAL EN PAGoS EFECTUADoS A LA CARDER.
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Pagos de intereses
moratorios por parte
de la empresa
Serviciudad ESP a
la Corporac¡ón
Autónoma Regional
de Risaralda
CARDER por
concepto de tasa
retributiva

1. TENER EN CUENTA LAS

NORMAS QUE REGULAN

EL COBRO DE tAS TASAS

AMBIENTALES (TASA

RETRIBUTIVA" TASA OE

UsO DE AGUA...ETC..).

2. ANAIISIS IURIDICO, PREVIO

A fOMA DE OECISIONES.

FRENTE A CADA CASO

CONCRETO QUE SE

PRESENTE, EN EL QUE LA

EMPRESA NO ESfE

CONFORME CON EL

RESPECTIVO COBRO.

3-REALIZAR CAPACITACIONES

A LAS ENCAR6ADAS

Normograma
depurado y actualizado
en su totalidad

Ver¡f¡cac¡ón y anál¡sis
juríd¡co de las acciones
que se pretenden
tomar en Ia empresa, y
los efectos que estas
pueden generar.
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Se realizo la ver¡f¡cac¡ón de la normatividad cons¡gnada en el
normograma y se procedió a reali¿ar la actualizac¡ón del
m¡smo, de acuerdo con la leg¡slación a aplicable a la empresa
ya sus áreas.

5e anal¡zaron todas las acciones gerenciales delaño en curso,
con la debida verif¡cación y habaljurídico, con el propósito de
no tener imp¡ic¿cióñ o afectaciones, a5í m¡smo desde el área
juríd¡ca se proporcionaron conceptos técnicos para la toma
adecuada de las decis¡ones.

S€ determinó un cronograma para capac¡tar al personal de las

áreas encar8adas de la empresa, para la vigencia 2020 frente
a las impl¡caciones jurídicas en la toma de dec¡siones, este
cronograma se venia desarrollando de acuerdo a Ias fechas
establecidas, pero ten¡endo en cuenta la emergenc¡a san¡taria
que 5e esta dando en el país y las medidas tomadas en el

munic¡pio y a su ves en la empresa, la programac¡ón de estas
capac¡tac¡ones están sujetas a cambios, hasta que re
normalicen las actividades laborales.

1

2

3

100%

100%

30%

NTAJE E:7

DEC NO DE GE

TOTA

VoBo tvtos utvlínezAS

§

ON
SECRETARI

NOMBRE DE LA ENTIDAD: SERVICIUDAD ESP
REPRESENTANTE LEGAL: FERNANDOO JOSE DA PENA
NIT: 816001609-1
PERIODO FISCAL: 2015
FECHA OE SEGUIMIENTO: 19 de marzo de 2020
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3. Personal capacitado
con referenc¡a a las

implicac¡ones juríd¡cas

en la toma de
dec¡s¡ones, y la

importanc¡a de contar
con un concepto
jurÍd¡co.

GENERAL


